PROYECTO DE LEY No. ------ de 2008

“Mediante el cual se modifica el artículo  160 de la ley 769 de 2002”
Artículo 1. El artículo 160 de la ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 160. DESTINACIÓN. De conformidad con las normas presupuestales respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se destinará a planes de tránsito, educación, dotación de equipos, combustible, seguridad vial y a la reparación de la malla vial del municipio donde se cometió la infracción, según su jurisdicción, salvo en lo que corresponde a la Federación Colombiana de Municipios y los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, liquidación, recaudo y distribución de las multas.

PARAGRAFO. El alcalde que ejerza jurisdicción en el municipio en donde se cometió la infracción, tendrá la facultad de destinar los dineros que se recauden por concepto de multas y sanciones, de conformidad con las necesidades que se presenten en dicha entidad territorial. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las multas de tránsito tienen un carácter sancionatario, toda vez que las mismas son cobradas como una reacción por la comisión de una falta o de una inobservancia a las normas de tránsito establecidas,  por esta razón parecería razonable que en cualquier orden territorial el recaudo proveniente de la multa tuviera como destinación la actividad o sector en que ella se genera, dentro de una política de prevención de la misma.
El artículo 159 de la ley 769 de 2002, consagra que las multas serán propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo a su jurisdicción.
De esta manera, esta ley define los organismos de tránsito, como las unidades administrativas municipales, distritales o departamentales que tienen por reglamento la función de organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

A su vez, el artículo sexto ibidem, contempla que serán organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción los siguientes:

1. Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales.

2. Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no hay autoridad de tránsito.
3. Las secretaría municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y los corregimientos.

4. Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales.

5. Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad, única y exclusivamente  en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.
Toda vez que las normas relacionadas, hacen alusión expresa a los organismos de tránsito como propietarios exclusivos de las multas generadas por infracciones a las normas de tránsito, se hace necesario establecer dos situaciones: 


1. Si el organismo de tránsito del municipio es un ente descentralizado que cuenta con personería jurídica ejercerá, sobre los dineros por concepto de multas, el derecho de  propiedad, y de tal suerte los mismos ingresarán directamente a su presupuesto de ingresos (al del organismo de tránsito).

2. Si el organismo de tránsito, es una dependencia del nivel central y por consiguiente no puede ejercer el derecho de propiedad sobre los dineros por concepto de multas; estos ingresarían al presupuesto de ingresos del municipio.
De tal manera en uno u otro caso, el recaudo deberá ingresar en su totalidad al presupuesto de ingresos, para posteriormente efectuar la respectiva transferencia a los beneficiarios de los porcentajes indicados en los artículos 10 y 159 parágrafo 2 de la ley 769 de 2002, esto es la Federación Colombiana de Municipios y la Policía Nacional de Carreteras.  

Por otra parte,  es de sabido conocimiento que la falta de ingresos y las destinaciones especificas de los recursos, no permiten que los municipios desarrollen proyectos que propendan otras actividades  diferentes a las que se encuentran establecidas.

Además los dineros correspondientes a la sobretasa de la gasolina, se ven reflejados en el mayor de los casos en planes o proyectos dirigidos al transporte masivo.
Los recursos obtenidos por multas por infracciones a las normas de tránsito, por expresa disposición legal, tienen una destinación especifica, que es la descrita en el artículo 160 de la ley 769 de 2002.

Por esta razón es necesaria esta alternativa que  pretende ampliar esta destinación para que también abarque la reparación de la malla vial del municipio en donde se cometió la infracción, dando claro está la facultad al mandatario local para que designe según las necesidades de la entidad territorial, en que se deben invertir los dineros provenientes de las multas.

Con este proyecto de ley se busca que entre las destinaciones de inversión de los dineros provenientes de las multas se encuentren las obras que mejoren la malla vial de los municipios, previendo así accidentes de transito y traumatismos en las carreteras.
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